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Referencia: PROGRAMA DE MOVILIDAD DE INVESTIGADORAS/ES 
FORMADOS (+VIAJEXPERTOS2026) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

 

VISTO

la necesidad de fortalecer las políticas institucionales destinadas a consolidar las 
oportunidades para la movilidad investigadores/as de esta Unidad Académica,

la importancia de ampliar el desarrollo científico tecnológico de Exactas en el marco de 
la Nacionalización e Internacionalización de la Ciencia a partir del intercambio 
académico con instituciones del país y del exterior, así como la promoción de los 
desarrollos científicos-tecnológicos producidos en esta Unidad Académica y en la UBA 
y

CONSIDERANDO

que el programa “Exactas ATP”, presentado en marzo de 2023, tiene como uno de sus 
objetivos el financiamiento de proyectos interdisciplinarios vinculados con la sociedad,

que el desarrollo integral de investigadores/as formados/as debe ser incentivado para 
profundizar la construcción de identidades en contextos de diversidad académica y 
cultural,

que la calidad académica en las diversas áreas de conocimiento mejora con la 

 
 
 
 



ampliación y consolidación de los vínculos institucionales e interinstitucionales,

que una alternativa fundamental para promover y acelerar la investigación, la formación 
de recursos humanos científicos, la vinculación entre grupos de investigación e 
instituciones científicas y académicas, la captación de recursos financieros y la 
transferencia de tecnología y valorización de conocimientos es la constitución y 
consolidación de programas específicos referidos a áreas de conocimiento estratégico,

que, para financiar las distintas misiones y actividades mencionadas anteriormente, a 
modo de fomentar el intercambio, la colaboración y la difusión de conocimiento, la 
Facultad cuenta con los programas +Viajes y +Viajestudiantes, creados en 2023 y 
continuados en 2024 y 2025, destinados a estudiantes de posgrado e investigadores/as en 
formación y estudiantes de grado de FCEN-UBA, pero no cuenta con ningún programa 
específico para investigadores/as formados,

el desfinanciamiento de todo el sistema científico-tecnológico argentino, la reducción 
del funcionamiento de la Agencia I+D+i y la subejecución presupuestaria de la 
Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología,

la suspensión del financiamiento específico y apoyo en los programas de cooperación y 
movilidad internacional dependientes de organismos públicos argentinos,

que el desarrollo de las carreras científicas se ve afectado por este contexto 
profundamente negativo,

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 117 del Estatuto Universitario,

El DECANO “AD REFERENDUM” DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS y NATURALES  RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Crear el Programa de Movilidad de Investigadoras/es Formados 
(+Viajexpertos) de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales para estimular la 
movilidad y favorecer la realización de estadías, asistir a reuniones científicas o a cursos 
de formación profesional para el período 2026/7. Se le otorgará a los/as beneficiarios/as 
un pasaje a la ciudad de destino según los máximos estipulados en el Anexo I, que 
acompaña como archivo embebido IF-2026-02191571-UBA-SICT#FCEN.

ARTÍCULO 2º.- Podrán presentarse a la convocatoria investigadores formados con 
lugar de trabajo de investigación en esta Unidad Académica e institutos de CONICET 
asociados.

ARTÍCULO 3°.- Solicitar a los Consejos Departamentales o equivalentes de la FCEN 
un orden de mérito de les postulantes, según los criterios detallados en el Anexo I que 
acompaña como archivo embebido IF-2026-02191571-UBA-SICT#FCEN.



ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese a los Departamentos e Institutos, a la 
Secretaría de Hacienda, a la Secretaría de Comunicación, para dar difusión en el ámbito 
de esta Facultad, cumplido, remítase a la Secretaría de Investigación Científica y 
Tecnológica.
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Referencia: Anexo I - PROGRAMA +VIAJESXPERTOS2026


 


Anexo I


Se contempla un valor máximo de pasaje hasta $2.400.000 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS).


•


Los pasajes serán adquiridos únicamente por la Facultad a través del convenio 
con OPTAR. La Facultad se reserva el derecho a seleccionar las opciones de viaje 
más económicas que cumplan con las alternativas de viaje solicitadas por las 
personas beneficiarias. Luego de la emisión, si correspondiera realizar cambios, el 
mismo será gestionado vía Facultad, pero con costo a cargo de la persona que 
realiza el viaje.


•


Podrán financiarse pasajes para estadías, reuniones científicas y cursos que se 
realicen desde el 15 de julio de 2026 al 30 de abril de 2027.


•


Se considera investigador/a formado/a a investigadores/as con antecedentes 
equivalentes a la categoría asistente de CONICET y superiores.


•


Cada postulante deberá presentar frente al CODEP correspondiente o equivalente 
una nota manifestando el interés, la justificación de la actividad a realizar, un CV 
abreviado acreditando los antecedentes y una captura de pantalla con el costo 
estimado del pasaje.


•


No se financiarán viajes a quienes obtuvieron financiamiento en los anteriores 
llamados del programa +viajes o programas similares.


•


Fecha de presentación ante los CODEP o equivalentes: del 27 de abril al 15 de 
mayo de 2026.


•


 
 
 
 







Fecha de elevación del orden de mérito por parte de los CODEP a la Secretaría de 
Investigación Científica y Tecnológica (SICyT): 8 de junio. Se podrán presentar 
entre dos y cuatro postulaciones por parte de cada Consejo Departamental o 
equivalente a la Secretaría de Investigación Científica y Tecnológica, 
especificando los criterios utilizados para la confección del orden de mérito, 
respetando el máximo asignado por viaje y considerando que se otorgarán 2 viajes 
al máximo monto financiado o su equivalente en más viajes. En el caso de que el 
viaje a destino supere el máximo financiamiento previsto y para viajes a Asia, 
África y Oceanía, el/la postulante deberá manifestar por nota a la SICyT si cuenta 
con fondos de otro origen.


•


Contar con nota de aval donde se detallen otras fuentes de financiamiento para el 
viaje.


•


En el caso de asistencia a reuniones científicas, que quien se postule presente un 
trabajo.


•


En el caso de estadías en el exterior, una carta de la persona que recibe a el/la 
postulante avalada por la Institución, indicando cómo se enmarca la visita en el 
contexto del plan de investigación de el/la postulante.


•


Se aceptarán propuestas de viajes nacionales en carácter excepcional y a pedido 
de CODEP.


•


Los/as beneficiarios/as del programa serán notificados por la SICyT, informando 
los pasos a seguir.


•
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